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tos Expedientes N'x)2¡Hr403d), de fecha 11deluñlode 2024 quecont¡ene eloficio
N" 0067-2024-URGyT/Ul¡JFSC, que corre medlante S¡strad 2.0, suscrito por la Jefe de la Unidad

de RegisÍos de crados y TÍtulos Profes¡onales de la oficina de S€cretaría General; y f{' 202+
0:l6Gt2, de fecha 27 de mayo de 2024 presentado por Doña KELTY Vlo]rTA SILVA HUERIIAS,

solic¡tando el Grado Académ¡co de Maestra en CIENCIAS DE l¡ GESfló EDt cATfvA con

mcndón en PEDAGOGIA el Decreto de Rectorado N' O7059-2024-R-UNJFSC, de fecha 11 de
junio de 2024 y; el Acuerdo de Sesión Extráordinaria pr€sencial de Cons€¡o Un¡versitario de

fecha 11de ¡unlo de 2024 y;

CONSIDER.ANDO:

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N" 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la superintendenc¡a Nac¡onal de Educación

Super¡or Un¡versitaria, se resuelve: "1TORGAR U LICENCIA lNSflruClONAL o lo Universidod

Nocionol José Foust¡no Sónchez carr¡ón, poro ofrecer el seNicio educdt¡vo super¡or

un¡versítario, (...) con uno vigencio de sek (6) qños computodos o porth de lo notiftcoc¡ón de

la presente resolución" .

Que, el Anlculo 18'de la con§titución Política del Estado Peruano, establece: "¿o

educoción un¡ve9itorio t¡ene como f¡nes lo Íormdción profesionol, lo difusión cuftuml, lo
creoción intelectuol y ortist¡cd y lo invest¡gdc¡ón cientíÍica y tecnológ¡co. El Estodo gorontizo lo

libertdd de cútedro y rechozo lo intolemncio. Las universidodes son promov¡dds por entidddes
privodos o públicos. Lo ley fio los condic¡ones poro outorizorsu func¡onom¡ento' Lo un¡ve6idod

es lo coñun¡dad de profesores, alumnos y graduodos. Pafticipon en ello los representontes de

los promotores, de dcuerdo o ley. Codo un¡gersidod es outónomo en su régimen nomotivo, de

gobierno, dcddém¡co, odrn¡n¡strat¡vo y económ¡co. Los un¡ve6idodes se rígen por sus propios

estotutos en el mor@ de ld Constituc¡ón y de los leye{.

Que, el artículo 58" de la l-ey Universitaria - tey N'30220-, establece: "El Conseio

l|n¡ves¡tor¡o es el móximo órgono de qestión, direcc¡ón y eiecuc¡ón acodém¡cd y
odm¡nistrot¡vo de lo un¡vers¡dod".

Que, con Resolución N" 0637-2O02-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nacional de Rectores, aprueba el funcionam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Univers¡dad

Nacional José Faust¡no Sánchez carrión.

Que, mediante Resolución N" 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de dic¡embre de

resuelve aprobar el Reglamento Académ¡co de la Escuela de Posgrado.

e, la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 en su Artículo 59.9, establece entre otros, las

del Consejo Universitar¡o: " Confert los Grodos Acodémicos y los Títulos

oles oprobodos pot los fdcuftodes y Escuelo de Posgrddo (...)"
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Que, con Resoluc¡ón Rectoral N' 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de.¡unio de 2020, se

aprueba la o¡rectiva N" m2-2020-UNJFSC "Directiva sobre Proced¡m¡entos Administrat¡vos

V¡rtuales para la Gestión de Otorgamiento de Grados Académicos y Tltulos Profes¡onales de
Ia UNJFSc"

Que, con Resoluc¡ón de consejo univers¡tario N" 0056-2024-cU-UNJFSC, de fecha 31

de enero de 2024, se dispuso: "Artículo 1'.- APROBAR Et REGLAMEI{TO GENERAL PARA EL

OTORGAMIEÍITO DE GRADOS ACADEMICOS Y TTTUIOS PROFESIOI{AIf,S VERSION 1'0 que

consta de 127 Artículos, 18 D¡sposiciones Complementarias, 3 D¡spos¡ciones Trans¡torias y 1

Dispos¡c¡ón Derogatoria; que en anexo por separado, forma parte ¡ntegrante de la presente

resolución (...)".

Que, con fecha 09 de abri¡ de 2024, Ia recurrente ha SUSTENTADO

SANSFACTORIAMENTE 1A TESI' dENOMiNAdO: "EEMóI DEt RIESGO ANTE DESASTRES Y

cuLfuRA DE pREvENctóN ¡r t¡ lnsrm.¡ctó¡ EDUcATIVA A DAHuLsl,2o2z", para optar

el Grado Académ¡co de Maestra, conforme está régistrado en el Llbro de Sustentación de la

Escuela de Posgrado.

Que, Doña KEtf,Y vlOtETA slwA HUERTAS, med¡ante exped¡ente de v¡sto, sol¡c¡ta el

otorgamiento del Grado Académico de Maestra en CIENCIAS Dt t¡ GESnÓn gOUCalVl con

mcnción crr PEDAGOGíA en concordancia con el Artículo44" de la Ley Universitaria N" 30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡tido la Resolución de Director¡o N" 177-2024-EPG-

UNJFSC, de fecha 05 dejun¡o de 2024, que aprueba el otorgamiento del Grado Académico de

Maestro de conformidad con el Artículo 248", numeral 9, del Estatuto v¡8ente de la

universidad Nacional José Faust¡no 5ánchez Carr¡ón.

Que, mediante Expediente de visto, la Jefe de la Unidad de Reg¡stros de Grados y

Títulos Profesionales de la Oflcina de Secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académ¡cos de Bach¡ller y TÍtulos Profes¡onales de la Univers¡dad Nac¡onal José Faust¡no

Sánchez Carrión, al Señor Rector y d¡cho ftular, med¡ante Decreto N'0705$202+R-UfuFSC,

de fecha 11 de jun¡o de 2024, d¡spone: 'Poro ser visto en bnseio UnfueEkorio".

Que, en ses¡ón Extraord¡nar¡a Presencial de fecha u de jun¡o de 2024, el conseio

Un¡vers¡tar¡o, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: -conÍetu et 6rudo Acodémico de

Eochilter, Títuto Profes¡onol, Grado Acodéñico de Moestro, Gtodo Acodéñico de Doctor,

7¡fiulo de segundo E pecialldod ProÍes¡onal y Duplicodo de DiPloño; según rclaclón

Neporodd por ld Uniddd de Regis|fo de 6mdos y Titulos y los resPeffivos exped¡entes, de

o lo siguiente: (...), Gmdo AcddéÍtico de Moestro: 29, (...); y extendet los diplomo§

ando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y

En uso de las atribuciones conferidas por la LeY Univers¡tar¡a N" 30220, el Estatuto de

rs¡dad, el Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Acádémicos y Títu¡os
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o Noatbre de lo Nación"; conforme conslan en las respect¡vas Adas.
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Profes¡onales de la UNJFSC, y al Acuerdo adoptado en Ses¡ón Extraordinaria presencial de
fecha 11 de¡unio de 2024.

SE RESUELVE:

AftíO¡¡O 1". . COTFERIR EI GRADO ACADÉMICO DE MAE§ÍRA EN CIENCIAS DE IA GESflóN
EDUCATTVA con mención en PEDAGOGIA a Doña KEttY VlOlEfA STLVA

HUERTAS

Artículo 2'. -

Artícr,rlo 3". -

EXTENDER a nombre de la Nac¡ón el O¡ploma correspond¡ente

DISPONER que Ia Oficina de Servicios lnformát¡cos efectúe la publicación del
presente ado admin¡firativo, en el Portal de la PáBina Web Ofic¡al, de la

Universidad Nac¡onal José Faustino sánchez Carrión que corresponda
(www.unifsc.edu.oe).

Artículo 4". - TRANSCRIEIR la presente resolución a la

correspondientes de la Univers¡dad, para su con

flnes pert¡nentes

vlcroR GAIiIRA

da e instancias
o, cumpl¡miento y

uese y Archívese,
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Universidad Nacional José Faustino Sánchez Canión.
Señor(a)(ita)

CumDlo co¡| remitirle para su conoc¡miento y frnes
cons¡guientes copia de la RESOLUCION DE OoNSEJO
UNIVERSITARIO N' 06752024-CU-UNJFSC que es la
transcripción ofrcial del oiginal de la Resoluc¡ón
respectiva.

Huacho, 18 de Junio del 2024

Atentamente,

Dr. L|ñIARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

otsrnteucóu: l9
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